
Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE BAHIA SOLANO  

E. S. D. 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Referencia: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandada: SONNY UBERTINA SANCHES MONTES DE OCA 

Radicado: 27075 – 40 – 89 – 001 – 2024 – 00008 – 00 

 

 

AUGUSTO ALEJANDRO NIÑO PEREA, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 82.363.709 de Tadó, abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional 224.364 del C. S de la J., actuando en nombre 

y representación de la señora SONNY UBERTINA SANCHES MONTES DE 

OCA, demandada dentro del proceso civil ejecutivo de la referencia, por medio 

del presente, llego ante su despacho, con el objetivo de dar contestación a la 

demanda, estando dentro del término legal para ello, por lo cual me permito 

pronunciarme así: 

FRENTE A LOS HECHOS: 

PRIMERO: Este hecho es parcialmente cierto y me referiré a estos de acuerdo 

al orden y numeración que hace la parte actora: 

En cuanto a LA OBLIGACIÓN, es cierto. 

1.1 En cuanto a los PAGOS PARCIALES, es parcialmente cierto, puesto que sí 

se realizaron pagos parciales por parte de mi mandante, pero los mismos 

fueron en mayor número de los que aquí se relacionan, ya que los pagos 

realizados fueron hasta el mes de febrero de 2024, tal cual se demostrará a 

lo largo del proceso, por lo tanto, el monto total adeudado del capital, a la 

fecha de esta contestación, es menor al consignado en el escrito de la 

demanda como capital adeudado, de manera tal, que si se continúa con la 

ejecución por el monto total del mandamiento de pago, se estaría obligando 

al pago de lo no debido, causando detrimento al deudor y enriqueciendo 

ilícitamente al acreedor.  

1.2 En cuanto a los INTERESES DE PLAZO, es cierto. 

1.3 En cuanto a los INTERESES DE MORA, es cierto.  



1.4 En cuanto a LA ACELERACIÓN pactada, es cierto, pero desde ya solicito 

que sea tenido en cuenta que mi prohijada, de buena fe y en cumplimiento 

de su obligación legal y moral, ha efectuado el pago de todas las cuotas que 

dieron lugar a que la parte actora impetrara demanda en procura de la 

ejecución por el incumplimiento de una cualquiera de sus obligaciones, esto 

fue, en el mes de febrero de 2024, en fecha anterior a la notificación de la 

demanda, lo que quiere decir, que el pago no fue en razón de la ejecución, 

sino del interés de cumplimiento de las obligaciones que otrora no fueron 

cumplidas por falta de recursos suficientes que dieran la oportunidad de 

hacerlo. 

SEGUNDO: Este hecho es cierto.  

TERCERO: No es un hecho, por lo tanto, la parte pasiva, se atiene a lo probado 

dentro del proceso.  

Una vez contestados los hechos de manera particular, es pertinente aclarar, que 

si bien hubo un incumplimiento justificado por la falta de recursos suficientes 

que dieran lugar al pago oportuno de las cuotas pactadas, mi prohijada se dirige 

ante el Fondo Nacional del Ahorro y solicita, mediante, se expidan los recibos 

de pago necesarios para efectuar el pago y así poder estar al día.  

Petición esta que fue resuelta con la expedición del recibo para pago el 03 de 

marzo de 2024 y finalmente efectuando el pago, el día 07 de marzo de 2024, 

por un monto total de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ML ($9.842.686 ML). 

En el monto escrito se pagaron las cuotas vencidas, incluyendo capital e 

intereses insolutos a la fecha de la expedición del recibo de pago por parte del 

FNA.  

En virtud de lo anterior, conviene recordar que la restitución del plazo y el cobro 

de los intereses será solo sobre las cuotas vencidas y no sobre la totalidad de 

estas, de suerte que, ante el pago de la totalidad de aquellas causadas a la fecha 

de este escrito, no podría la parte actora exigir el pago de meses anteriores o de 

intereses moratorios por los meses venideros, pues el crédito en ejecución está 

siendo cumplido por mi prohijada.  

Además, en lo pagado el 07 de marzo de 2024, se incluyó la liquidación de los 

intereses generados hasta el momento, por lo que no se podrá, a partir de la 



presentación de la demanda, generar intereses adicionales o moratorios a los ya 

liquidados y pagados.    

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Sin el desconocimiento de las facultades legales a que hay lugar por la 

suscripción de la cláusula aceleratoria, como parte pasiva nos oponemos a las 

pretensiones de la demanda, por cuanto esta versa sobre un saldo insoluto, 

superior al verdaderamente debido por mi mandante y desconoce el pago de las 

cuotas y sus intereses, debidamente liquidados por la entidad y de lo cual consta 

en recibos que se allegan como pruebas.  

Por consiguiente, solicito de su señoría despachar desfavorablemente las 

pretensiones de la demanda. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 

Si bien el pago de las cuotas vencidas se efectúa con posterioridad al 

mandamiento ejecutivo, esta excepción se propone por cuanto se debe tener en 

cuenta que este se ha consagrado como forma de extinguir las obligaciones (art. 

1625, numeral 1° del Código Civil Colombiano), y se define como la prestación 

de lo que se debe y tiene que hacerse conforme "al tenor de la obligación" 

(ibídem, arts. 1626 y 1627), y su función, como ha dicho la Corte, es por 

excelencia "satisfacer al acreedor” y en este punto, se encuentran satisfechas las 

expectativas del acreedor, a quien como se dijo anteriormente, se le pagó el total 

de las cuotas adeudadas hasta la fecha de este escrito por la suma de NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS ML ($9.842.686 ML). y así se continuará haciendo, 

de suerte que el cobro jurídico por las cuotas vencidas se hace insustancial.  

Por consiguiente, se hace necesario que se modifiquen las pretensiones o en su 

defecto se suspenda el mandamiento ejecutivo por haberse logrado un acuerdo 

por vía administrativa en el que se establece como monto a pagar la suma exacta 

de TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS ML ($39.667.419 ML), esto, 

luego del ya referido pago de las cuotas vencidas y continuar con un pago 

mensual por cuotas de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS PESOS ML ($988.700 ML) que se puede evidenciar en el 



reporte del estado de cuentas expedido por la división de la cartera hipotecaria 

del FNA el día 12 de marzo de 2024.  

PRETENSIONES 

PRIMERA: Que se suspenda el presente trámite por haberse logrado acuerdo 

administrativo para la continuidad del pago por cuotas. 

SEGUNDA: Que se sirva declarar probadas las excepciones, en especial la del 

pago parcial expresado y explicado anteriormente, por la suma de $ NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS ML ($9.842.686 ML). y luego tenerlos en cuenta 

al momento de la liquidación del crédito.   

TERCERA: Se ordene el levantamiento del embargo del inmueble identificado 

con Certificado de Tradición del Folio de Matricula Inmobiliaria No. 186-4224, 

186-7814 y 186-7813 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Nuqui Chocho. por estar al día con el pago de la obligación 

PRUEBAS  

1- Recibos de pago y de consignación del 07 de marzo de 2024 

2- Estado de cuentas del crédito expedido por la división de cartera 

hipotecaria 

ANEXOS 

1. poder para actuar  

2. los enunciados como pruebas  

NOTIFICACIONES 

Los demandantes y sus apoderados recibirán notificaciones en las direcciones 

suministradas en el escrito de la demanda.  

Mi poderdante recibirá notificaciones en el correo electrónico: 

sonnyoca@hotmail.com 

   

El suscrito recibirá notificaciones en la dirección electrónica: 

alejo_nipe@hotmail.com, celular 3137911241, dirección barrio Reinaldo #8-

55, Tadó-Chocó.  

 

mailto:alejo_nipe@hotmail.com


Del señor Juez,  

 

Me suscribo, 

 

 

AUGUSTO ALEJANDRO NIÑO PEREA 

C.C 82.363.709 de Tadó 

T.P 224.364 del C. S de la J.  
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